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ACUERDO 

 

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda: 
 

Número 20 
 

PRIMERO.- Exhortar a los titulares del Gobierno Federal, Estatal y Gobiernos 
Municipales, para que a través de CONAGUA, CAPAE y los Sistemas Municipales de 
Agua Potable, se prevea una política eficiente para que en las viviendas de los 
campechanos se disponga de agua suficiente para satisfacer sus necesidades básicas: 
bebida, cocina, higiene personal, limpieza de la vivienda y lavado de ropa, como pilar y 
derecho fundamental en el desarrollo de la sociedad. 
 
SEGUNDO.- Gírese los comunicados correspondientes. 
 
 
 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los diez días del mes de noviembre del año dos mil quince. 

 

 

 

C. Luis Ramón Peralta May. 

Diputado Secretario. 

 

 

C. Eliseo Fernández Montúfar. 

Diputado Secretario. 

 


